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1. OBJETIVO 
 

Estratégicos 
 

-  Alinear los esfuerzos Técnicos, tecnológicos, administrativos y financieros para el 
desarrollo del plan de capacitación dentro del marco de desarrollo de la gestión del 
talento humano y del plan estratégico institucional. 

 

- Fortalecer las competencias de los colaboradores de la entidad para contribuir a la 
pacificación del territorio colombiano, a través del fortalecimiento de las 
capacidades institucionales para el buen gobierno y las prácticas de gestión pública 
de calidad. 

 

- Orientar la construcción de relaciones y valores del Estado y de la Entidad a través 
de la interacción con los usuarios, identificando las necesidades sociales que 
permitan fortalecer la prestación del servicio en forma eficiente, eficaz y efectiva 
para el cumplimiento de las demandas y expectativas de los usuarios. 

 
Objetivos de Gestión  

 
- Mejorar el desempeño de los servidores públicos en los puestos de trabajo para 

mejorar el nivel de eficacia y efectividad de los procesos 

 

- Fortalecer las competencias de los servidores E.S.E. Hospital Nuestra Señora del 
Pilar de Medina con actividades de formación y capacitación como medio para 
favorecer el desarrollo, el crecimiento y la calidad personal y de los procesos al 
interior de la organización con el propósito de trascender e impactar 
favorablemente en la comunidad usuaria y la sociedad. 

 

- Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos, 
habilidades y actitudes, para el mejor desempeño laboral y para el logro de los 
objetivos institucionales. 

 
-  
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2. ALCANCE 
 

El Plan Institucional de Capacitación se encuentra dirigido a los servidores de carrera 
administrativa, libre nombramiento y remoción y provisionales, de acuerdo con la 
normativa vigente, y permite la participación de los servidores vinculados en 
provisionalidad y temporales, de la siguiente manera: Ley 1960 de 2019: “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones” Art. 3°literal g) del artículo 6°del Decreto 1567 de 1998.  

 
1. Servidores de Carrera Administrativa y de Libre Nombramiento y Remoción  

• Capacitación formal (de acuerdo con el presupuesto y el Sistema de 
Estímulos) 
 • Educación para el trabajo  
• Inducción y Reinducción 
• Entrenamiento en el puesto de trabajo 
• Temas transversales  
 

2. Servidores Provisionales 
• Inducción y Reinducción  
• Entrenamiento en el puesto de trabajo inferior a 160 horas  
• Capacitaciones para la implementación de los acuerdos de paz  
 

3. Servidores por prestación de servicios  
• Temas transversales de interés para el desempeño institucional (No tiene 
calidad de servidor público). Podrán asistir a los procesos de formación o 
actividades que imparta directamente la entidad, que tengan como finalidad 
la difusión de temas transversales de interés para el desempeño institucional.  
 

3. OBLIGACIONES  
 
Los servidores públicos del Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina con relación a 
la capacitación tendrán las siguientes obligaciones:  
 

▪ Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su 
dependencia o equipo de trabajo. 
▪ Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido 
seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya lugar.  
▪ Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la 
prestación del servicio a cargo de la entidad 
 ▪ Servir de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.  
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▪ Participar activamente en la evaluación de los planes y programas 
institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a las 
cuales asista.  
▪ Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impartidos 
por la entidad.  
▪ Facilitar la asistencia de los funcionarios a su cargo, a los eventos de 
capacitación programados 

 
 
4. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS  

 
El fortalecimiento de la formación y capacitación de los servidores busca potencializar 
las competencias funcionales y comportamentales del talento humano que presta su 
servicio al Hospital y que igualmente, apunten al cumplimiento de los objetivos 
institucionales, al crecimiento humano de los servidores, a la mejora en la oportunidad 
y calidad en la prestación de los servicios y al cumplimiento normativo.  
Lo anterior, entendiendo la formación y capacitación como oportunidades de desarrollo 
de las competencias funcionales y comportamentales necesarias para que cada 
funcionario agregue valor a su labor cotidiana y contribuya a que los procesos y 
servicios que la Entidad presta, se realicen con atributos de calidad. Lo anterior, 
partiendo de la premisa que la capacitación y la formación (CyF) son, en esencia, 
procesos educativos. La CyF constituyen acciones educativas intencionales en 
entornos organizacionales cuyos actores principales –receptores participantes y 
activos- son servidores(as) públicos(as).  
 
El Plan Institucional de Capacitación (PIC) es, por tanto, un instrumento de gestión 
educativa que apunta a un conjunto de objetivos y metas estratégicas de la entidad. La 
gestión es integral porque involucra aspectos pedagógicos y operativos marchando de 
manera coherente, articulada y planificada. No obstante, los recursos financieros y 
esfuerzos operativos giran en torno a un solo propósito: lograr un cambio deseado en la 
entidad a partir de un conjunto de aprendizajes concretos y previamente definidos.  
 
De ahí la importancia de la identificación y priorización de necesidades con la 
participación de todos los procesos, buscando la articulación con los lineamientos 
impartidos por la Alta Dirección a desarrollar para la vigencia 2021 con los ejes 
estratégicos basados en los ejes trazadores del Sistema Único de Acreditación 
establecidos en Resolución 2082 de 2014, los ejes temáticos definidos en el Plan 
Nacional de Formación y Capacitación para el desarrollo y la Profesionalización del 
Servidor Público definidos por el DASCD, con el modelo de educación por 
competencias y con temas normativos de carácter obligatorio, generando así un 
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modelo adaptable a las demandas del entorno, de la organización, a las brechas en las 
capacidades y habilidades de los servidores y los requisitos exigidos para el desarrollo 
de las funciones o actividades que se ejecutan al interior de la E.S.E. Hospital Nuestra 
Señora del Pilar de Medina. 
 
Por lo tanto, el Plan Institucional de Capacitación de la E.S.E. Hospital Nuestra Señora 
del Pilar de Medina, busca el desarrollo de un talento humano, el fortalecimiento de sus 
competencias y la mejora en el desempeño frente a sus funciones, así:  

✓ Preparado y actualizado en competencias técnicas transversales y específicas  

✓ Adaptado a las necesidades de la sociedad del conocimiento  

✓ En constante aprendizaje  

 
¿En qué capacitamos?  
 
Los programas de capacitación buscan desarrollar capacidades y fortalecer 
competencias, por ello los conceptos que orientan el PIC, son los siguientes: 

a. Aprendizaje  

b. Capacidades  

c. Competencias.  

 
Aprendizaje El pilar fundamental de la educación es el aprendizaje.  
 
El aprendizaje es un fenómeno situado con una ubicación temporal (histórica), espacial 
(geográfica) y estructural (en las instituciones): cualquier cambio real en el aprendizaje 
tiene un efecto –identificado o no- en las prácticas sociales y culturales, ya sea para 
perpetuarlas (reproductivas) o modificarlas (transformativas). Es un proceso profunda y 
sencillamente cotidiano.  
 
En el presente PIC se concibe el aprendizaje como un conjunto de transformaciones 
relativamente sostenidas en las formas de relación de los servidores con su entorno 
social, cultural y material, para lo cual se organizan procesos de capacitación y 
formación cuyos contenidos y temáticas guarden estrecha relación con la cotidianidad 
laboral de los servidores.  
 
Desarrollo de capacidades.  El presente PIC parte del enfoque de capacidades del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y por tanto, se orienta desde 
los siguientes principios:    
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✓ Perspectiva del potencial: Los servidores y las entidades ya cuentan con saberes y 

prácticas que es preciso identificar, apreciar, sistematizar e impulsar.    
 

✓ Generación de transformaciones: se espera cambiar sistemas de valores, prácticas, 

saberes que promuevan el empoderamiento de las entidades y sus servidores.  
 

✓ Expertos de nosotros mismos: Las soluciones externas promueven la apropiación 

interna de saberes y habilidades (baja dependencia de "expertos" externos)    
 
Fortalecimiento de Competencias. Los seres humanos somos sistemas orgánicos y 
complejos, determinados por dimensiones. El conocimiento intelectual es solo una de 
nuestras facetas. Se parte de un enfoque general por competencias que propone tres 
dimensiones:  

✓ Conocimientos Saber/Saber: Formación es distinta a información. Se buscan 

conocimientos profundos, no superficiales. El primero, involucra un aprendizaje 
memorístico de información que se integra a la persona, pero que no permite una 
aplicación práctica y significativa en entornos fuera del proceso de aprendizaje. El 
segundo implica la aplicación, generalización o transferencia efectiva de la información 
a los retos, problemas o situaciones cotidianas en las entidades.  
 

✓ Actitudes (Saber/Ser): Las actitudes son tendencias de comportamiento que 

envuelven estados afectivos y valoraciones positivas/negativas hacia eventos o 
personas. Al respecto Ignacio Pozo (1996) señala: “Gracias a las actitudes no sólo 
definimos nuestra posición ante el mundo (somos del Madrid o del Barça…) sino que 
nos identificamos con el grupo social del que formamos parte. Las actitudes nos 
proporcionan una identidad social, que es muy necesaria para definirnos e 
identificarnos nosotros mismos. Las actitudes son nuestro D.N.I. social.” (p. 9)  
 

✓ Habilidades (Saber/Hacer): Las habilidades son conjuntos de destrezas que 

permiten adaptarse al entorno, resolver problemas y actuar efectivamente sobre el 
mundo. Habilidad para programar, montar bicicleta, cepillarse los dientes. Están 
íntimamente ligadas a la imitación y práctica reiterada. La repetición conlleva a que 
éstas se desenvuelvan "en automático". 
 
¿Cómo capacitamos? 
  
Tipos de acciones formativas  
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Luego de aclarar el para qué, a quiénes (y dónde) y el qué, se establecen los medios a 
través de los cuales se desarrollan –pedagógicamente hablando- las acciones de 
capacitación.  
 
El DAFP reconoce tres tipos de programas de aprendizaje:  
Inducción (mínimo 100 horas),  
Entrenamiento y  
Capacitación (hasta 160 horas).  
 
Modalidades de capacitación.  
 
Se consideran tres modalidades:  

✓ Presencial: Proceso educativo que se desarrolla principalmente a través de 

espacios cara a cara entre estudiantes y formadores en un mismo espacio y 
tiempo.  
 

✓ Virtual: Proceso educativo que se desarrolla a través de una mediación 

tecnológica digital y que no exige la presencia simultánea de los actores, 
contenidos y objetos educativos en un mismo escenario espacio-temporal.  
 

✓ Mixta: Proceso educativo que se desarrolla a través una combinación de las 

dos modalidades mencionadas anteriormente. No se considera a una 
capacitación de carácter mixto cuando se desarrolla una capacitación 
predominantemente presencial, acompañada de la revisión de algún material 
digital. Tampoco aplica el término “mixto”, cuando se desarrolla un proceso 
educativo predominantemente virtual y el participante asiste ocasionalmente a 
un proceso presencial de sensibilización o de evaluación.  
 

Principios Metodológicos  
 
Los siguientes principios metodológicos orientan los programas de aprendizaje del 
presente PIC:  
 

✓ Profundidad más que extensión: Las metodologías se enfocan a generar 

resultados educativos de calidad. Su objetivo no se reduce a mostrar indicadores 
cuantitativos basados en número de servidores(as) atendidos(as). Dicha calidad se 
promueve cuando se cuenta con formadores:  
a. Altamente competentes  
b. Sinceramente comprometidos con el desarrollo del servicio civil.  
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c. Expertos en el uso de pedagogías activas (que promueven conocimientos 
profundos, no inertes)  
 

✓ Aprendizaje colaborativo: Partiendo de los principios de la andragogía y del 

desarrollo de capacidades, arriba mencionados, se parten de las siguientes 
premisas:  
a. Los servidores cuentan con experiencias valiosas.  
b. Las entidades y sus colaboradores son expertos de sí mismos.  
c. La visión es colaborativa y no individualista.  

 
En ese sentido, el presente PIC plantea espacios para promover el mutuo aprendizaje, 
el reconocimiento y sistematización del saber, la gestión del conocimiento que se halla 
implícita en las prácticas cotidianas.  
 
Los espacios de aprendizaje van más allá del simple hecho de “dictar una clase” o “dar 
una conferencia”.  
 

✓ Personalización del aprendizaje: Una misma estrategia no es funcional para 

todos los servidores, a razón de la diversidad misma del ser humano: niveles de 
habilidad, intereses, inteligencias múltiples, estrategias de aprendizaje, canales de 
comunicación. En este sentido, el presente PIC dispone de técnicas diversas de 
enseñanza.  
 
Desde este punto de vista, el aprendizaje personalizado no significa disponer un 
docente para cada servidor. Las estrategias de capacitación abren las puertas a 
favorecer la autonomía en el aprendizaje, usar distintos canales de comunicación 
(escrito, audio, video), favorecer la interacción entre servidores(as) y crear 
metodologías colaborativas, espacios de retroalimentación y creación de redes de 
aprendizaje desde intereses comunes. Creatividad, diversidad y autodeterminación 
son palabras que describen muy bien este principio metodológico.  
 

✓Aprendizaje desde proyectos y basado en problemas: Este principio 

metodológico –mencionado en la Guía Metodológica del DAFP - se basa en tres 

premisas:  

a. Los estudiantes se responsabilizan y controlan su propio proceso de aprendizaje.  
b. Los estudiantes diseñan y construyen soluciones a problemas de la vida real.  
c. El trabajo se realiza en pequeños grupos.  
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El aprendizaje basado en problemas y proyectos es una vía efectiva para ser 
coherentes con la concepción de aprendizaje expuesta más arriba: un aprendizaje 
situado e íntimamente anclado a la cotidianidad; un aprendizaje de conocimientos 
profundos, significativos y transferibles a contextos reales.  
 

✓Promover el aprendizaje sin fronteras (cualquier lugar, cualquier momento): 

Desde hace décadas, ha sido claro para la pedagogía que el aprendizaje va más 

allá de los espacios que la escuela o el trabajo plantean. La entidad es un espacio 

de aprendizaje para la vida y en la vida. Tanto las conferencias de dos horas, 

donde un experto comunica lo que sabe a un público masivo, como el café, los 

medios de divulgación interno, el quehacer de los equipos de trabajo, son todos 

espacios de aprendizaje. El presente PIC busca aportar a la construcción de 

culturas de aprendizaje en la entidad.  

 
¿Cómo evaluar?  
 
Evaluación formativa  
 
El término evaluación es distinto al de calificación. Se espera que los formadores 
desarrollen procesos de evaluación formativa que permitan monitorear y fomentar el 
aprendizaje de los servidores (as). No se educa para evaluar. Se educa para aprender. 
La evaluación formativa es un enfoque didáctico sugerido para todos los formadores.  
 
Evaluación institucional “Los esquemas de evaluación más utilizados se concentran en 
la gestión de la capacitación. El 99% de las entidades tanto del nivel nacional como 
territorial no evalúan el impacto de la capacitación, ni los conocimientos adquiridos y, 
menos aún, la aplicabilidad en el puesto de trabajo.” (p. 38. DAFP, 2017).  
 
La Guía Metodológica del DAFP (2017), proponen los niveles de satisfacción, 
apropiación de conocimientos, aprendizaje de habilidades, aplicaciones de lo 
aprendido, indicadores del colaborador e impacto financiero en la entidad.  
 
En este punto, es fundamental aclarar que todos los procesos deben ser evaluados en 
al menos uno de los niveles. Dependiendo del grado de madurez y consistencia en el 
tiempo de los procesos formativos, se podrá aplicar niveles de evaluación cada vez 
más profundos.  
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En consecuencia, dentro del proceso de capacitación implementado por la E.S.E. 
Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina se aplican pre-test y post-test con el fin de 
medir el grado de conocimiento de las personas frente a un determinado tema antes y 
después de la capacitación. De igual forma se aplican evaluaciones para medir el grado 
de adherencia a los contenidos.  
 
Dado el anterior marco teórico, el objetivo de la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del 
Pilar de Medina es diseñar, filtrar e implementar procesos de enseñanza altamente 
cercanos a los principios mencionados en este apartado, para lograr la máxima 
efectividad en la asimilación de los conocimientos, el desarrollo de habilidades y la 
formación de convicciones por parte de los servidores, con la finalidad de capacitarlos 
para que puedan cumplir exitosamente sus funciones y/o actividades donde se propone 
la participación activa de los empleados en su propio aprendizaje, la construcción del 
conocimiento desde la experiencia y su estrecha relación con su realidad e intereses, 
como condiciones para que se produzcan aprendizajes.  
 
De igual forma, éste enfoque pedagógico seleccionado es particularmente relevante 
porque permite desarrollar los ejes de Creación de valor público, Gobernanza para la 
paz, gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional que proponen la Guía 
Metodológica del PIC, del Plan NFC (DAFP, 2017) y que fueron adoptados en el 
presente Plan. 
 
5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
Aprendizaje organizacional: “el aprendizaje organizacional es la capacidad de las 
organizaciones de crear, organizar y procesar información desde sus fuentes 
(individual, de equipo, organizacional e inter organizacional), para generar nuevo 
conocimiento” (Barrera & Sierra, 2014; en: DAFP, 2017).  
 
Capacitación: “Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, 
relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo 
establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la 
educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades 
y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de 
servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 
integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como 
aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio 
público basada en los principios que rigen la función administrativa” (Decreto Ley 1567, 
1998, Art. 4).  
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Cognitivismo: teoría del aprendizaje que establece que el conocimiento se obtiene a 
través de la adquisición o reorganización de estructuras mentales complejas, es decir, 
procesos cognitivos, tales como el pensamiento, la solución de problemas, el lenguaje, 
la formación de conceptos y el procesamiento de la información (Belloch, 2013).  
 
Competencias laborales: las competencias son el conjunto de los conocimientos, 
cualidades, capacidades, y aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo 
que concierne al trabajo. Conductismo: es el aprendizaje medido en los cambios de las 
conductas observables que se logra por la repetición de patrones, es decir, de un 
condicionamiento que parte más de las condiciones del entorno o ambientales que de 
los elementos intrínsecos del aprendiz (Ertmer& Newby, 1993). Constructivismo: teoría 
del aprendizaje que manifiesta que el individuo crea sus conocimientos a partir de sus 
propias experiencias, estructuras previas y creencias, los que emplea para interpretar 
objetos y eventos (Ertmer y Newby, 1993).  
 
Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional – DNAO: consiste en 
identificar las carencias de conocimientos, habilidades y destrezas de los servidores 
públicos, que les permitan ejecutar sus funciones o alcanzar las competencias que 
requiere el cargo (Reza, 2006).  
 
Entrenamiento: en el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el 
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en 
el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica 
los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje 
específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata.  
 
Formación: en los términos de este Plan, se entiende la formación como el proceso 
encaminado a facilitar el desarrollo integral del ser humano, potenciando actitudes, 
habilidades y conductas, en sus dimensiones: ética, creativa, comunicativa, crítica, 
sensorial, emocional e intelectual.  
 
Gestión del conocimiento: es reconocer y gobernar todas aquellas actividades y 
elementos de apoyo que resultan esenciales para poder atribuir a la organización y a 
sus integrantes la capacidad de aprender y que, al actuar como facilitadores, afectan al 
funcionamiento eficiente de los sistemas de aprendizaje y, por ende, al valor de la 
organización en el mercado (Riquelme, Cravero & Saavedra, 2008).  
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Modelo Integrado de Planeación y Gestión: es un marco de referencia que permite 
dirigir, evaluar y controlar la gestión institucional de las entidades públicas en términos 
de calidad e integridad del servicio (valores), con el fin de que entreguen resultados 
que atiendan y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos (generación 
de valor público) (Gobierno de Colombia, 2017).  
 
Servidor público: toda persona natural que presta sus servicios como miembro de 
corporaciones públicas, empleados o trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios. Sus funciones y responsabilidades 
están determinadas por la Constitución, las leyes y normas que rigen al país 
(Constitución Política, 1991).  
 
Sistema Nacional de Capacitación: de acuerdo con el Decreto Ley 1567 de 1998, se 
entiende como “el conjunto coherente de políticas, planes, disposiciones legales, 
organismos, escuelas de capacitación, dependencias y recursos organizados con el 
propósito común de generar en las entidades y en los empleados del Estado una mayor 
capacidad de aprendizaje y de acción, en función de lograr la eficiencia y la eficacia de 
la administración, actuando para ello de manera coordinada y con unidad de criterios.” 
(Decreto Ley 1567, 1998, Art. 4).  
 
Valor público: es la estrategia mediante la cual el Estado produce bienes y servicios 
teniendo en cuenta la participación de los ciudadanos, ya que a partir de esta 
interacción se identifican las necesidades sociales y se reconoce a cada uno de los 
miembros de la comunidad como sujetos de derecho. Prestar un servicio implica 
hacerlo de forma eficiente, eficaz y efectiva pues se tiene en cuenta las demandas y 
expectativas de la ciudadanía (Centro para el Desarrollo Democrático, 2012; Morales, 
2016).Arbonies, A. & Calzada, I. (2007). El poder del conocimiento tácito: por encima 
del aprendizaje organizacional. Intangible Capital, (4), 296-312.  
Dimensión Ser: Conjunto de características personales (motivación, compromiso con 
el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que se evidencian en el desempeño 
competente y son determinantes para el desarrollo de las personas, el trabajo en 
equipo y el desempeño superior en las organizaciones. 
 
Dimensión Saber: Conjunto de conocimientos, teorías, principios, conceptos y datos 
que se requieren para fundamentar el desempeño competente y resolver retos 
laborales. 
 
Dimensión Hacer: Conjunto de habilidades necesarias para el desempeño 
competente, en el cual se pone en practica el conocimiento que se posee, mediante la 
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aplicación de técnicas y procedimientos y la utilización de equipos, herramientas y 
materiales específicos. 

 
 

6. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL -
DNAO 

 
6.1. ¿cómo se recolectó la información? y cuáles fueron los procesos o 

métodos utilizados? 

 
La realización del Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) 
es un ejercicio de investigación y levantamiento de información y evidencias que 
permitió a la entidad identificar las brechas de conocimientos, habilidades y actitudes 
de los servidores públicos. Es decir, las diferencias entre las capacidades que posee 
una persona y las deseadas para el desempeño de su cargo.  
Por tanto, el conocimiento de las necesidades institucionales de cada proceso y/o 
institucionales, la planeación estratégica y los requerimientos normativos son vitales a 
la hora de formular el plan.  
 
El proceso de Gestión de Talento Humano en su Línea Desarrollo, en la etapa para la 
identificación de necesidades de capacitación y elaboración del diagnóstico requerido 
para la priorización de los temas de capacitación a ejecutar en la vigencia 2023 se 
elaboraron 4 matrices de identificación de necesidades que fueron remitidas a todos los 
líderes y responsables de procesos al interior de la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del 
Pilar de Medina. Y las cuales fueron consolidadas por el área de talento humano. 
 
Insumos de información y fuentes utilizadas  

✓ Encuesta de identificación de necesidades – Procesos  

✓ Necesidades identificadas en los criterios de los estándares de los componentes 

del SOGC: SUH-SUA-SIC-PAMEC  

✓ Observaciones en la evaluación del desempeño: Son los resultados del 

seguimiento, control y evaluación sobre la gestión de los servidores públicos y 

verificación del cumplimiento de los planes de mejoramiento.  

✓ Evaluación de competencias comportamentales: Verificación de resultados de 

los componentes comporta mentales, establecidos en la evaluación del 

desempeño, según el manual de funciones de cada cargo. Decreto 2539-2005, 

Artículos 6 y 7  

 



 
 

PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO 
HUMANO 

 

Código 

 

TH-GD-PL 01 

Version 

 
MACROPROCESO DE APOYO 

(GESTIÓN DE TALENTO HUMANO) 

V06-2023 

Página 15 de 33 

  

Página 15 | 33 
 

 

Tipos de Herramientas utilizadas para identificar necesidades de aprendizaje 
 

✓ Encuestas individuales a colaboradores para identificar necesidades de 

aprendizaje que consideran importantes para el desempeño del cargo 

(necesidades de capacitación y bienestar) DNAO 1 

✓ Herramienta para identificar necesidades organizacionales requeridas para 

aportar al mejor desempeño y gestión en el cumplimiento de metas y objetivos 

de los planes estratégicos, los planes operativos, los planes de mejoramiento de 

los diferentes programas de gestión institucional (SOGC-SGSST-GESTIÓN DEL 

RIESGO etc.) DNAO 2 

✓ Herramienta para identificar y priorizar las temáticas ordenadas legalmente y  los 

ejes del plan nacional de formación y capacitación (Gestión del conocimiento. 

Creación del valor público y gobernanza para la paz) DNA0 3 

✓ Herramienta para identificar las necesidades por perfiles de puestos de trabajo y 

por dependencias acorde a los manuales de cargos (DNAO 4 ANÁLISIS DE PT) 

 
6.2. Análisis e interpretación de la información  

 
Frente a la identificación de necesidades individuales de capacitación, el número de 
personas que respondieron la encuesta fue de 86 personas de las cuales XX 
ingresaron temáticas de capacitación que fueron cruzadas con las determinadas por los 
procesos, encontrándose muchas de ellas incluidas dentro de las XX temáticas 
consolidadas como se observa a continuación: 
 
El trabajo de identificación, revisión y consolidación de necesidades de capacitación 
por procesos arrojó un total de 128 temáticas solicitadas que fueron agrupadas por 
temáticas similares y/o consolidadas aquellas que se repetían más de una vez teniendo 
en cuenta la relevancia y relación con el proceso. 
  
Necesidades de capacitación por proceso (ver anexo xx consolidación de los 
instrumentos de recolección de DNAO por dependencias o por procesos) 
 
Del proceso de validación y tamizaje se obtuvo un total de 128 temáticas por 
necesidades que fueron clasificadas y consolidadas para la definición de los contenidos 
temáticos del plan de capacitación 
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6.3.  Ejes Temáticos  

a. Cuadro consolidado de necesidades de Aprendizaje por eje estratégico del Plan 
nacional de formación y capacitación 
 

Eje prioritario Dimensiones Temas 

Gestión del Conocimiento y la 
innovación: 
 
 

Saber Cultura organizacional 

Hacer Gestión de la información 

Ser Trabajo en equipo 
Comunicación asertiva 
Orientación al servicio 

Creación de Valor Público: 

Saber Servicio y atención al ciudadano 

Hacer Auditorías internas 
Mecanismos de participación 

Ser Servicio al ciudadano 

Transformación digital: 
 

Saber Apropiación y uso de la tecnología 

Hacer Seguridad digital 

Ser Manejo del tiempo 

Probidad y ética de lo público:  Código de Integridad 

Comunicación asertiva 

 
Consolidado de temas relacionados con las necesidades de aprendizaje por 
dependencias o por procesos   10 áreas (Anexo) 
 
De las actividades de capacitación contempladas en los grupos de estándares y los 
ejes estratégicos del Sistema Único de Acreditación en salud se definieron 10 temas: 
 

• Derechos y Deberes Institucionales 

• Direccionamiento Estratégico 

• Gestión del Riesgo 

• Gestión de la Tecnología 

• Reinducción 

• Ambiente físico, ambiente de tecnología e información. 

• Habilidades comunicativas 

• Ambiente de trabajo y sus responsabilidades 

• Portafolio de servicios 

• Mapa de Procesos Institucionales 
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De las actividades de evaluación y seguimiento contempladas en los grupos de 
estándares del del componente Sistema de Información para la Calidad 2 temas: 
 

• Sistema Único de Habilitación 

• Mejoramiento del Programa de Auditoria 
 
De las actividades de evaluación y seguimiento contempladas en los grupos de 
estándares del componente PAMEC 2 temas: 
 

• Programa de Seguridad del Paciente 

• Guías de Practica Clínica 
 
Temas relacionados con Necesidades percibidas para la contribución a las metas y 
objetivos de los planes institucionales: 

 
Planes estratégicos: 

• Política de Planeación Institucional 

• Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 

• Estrategia IAMII 
 
Planes operativos: 

• Decreto 612/2018- MIPG 

• Código de Integridad 

• Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares 

• Política de SSGT  
 
Planes de mejoramiento:  
 

• Política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
 
 
7. PLANEACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS EDUCATIVAS Y DE RECURSOS 

PARA EL PIC 
 

Una vez definidas las NAO, identificados los ejes temáticos y contenidos temáticos y 
desarrollada la matriz de metodologías educativas para el PIC Ver anexo xxx se 
obtiene la definición de recursos necesarios para la operatividad del plan de 
capacitación discriminando. 
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1. Necesidades de Capacitador o facilitador interno (aportado por los procesos) y 
conformación del equipo de formadores internos 
16 temáticas las cuales son: 
 

- Políticas MIPG 
- Direccionamiento Estratégico 
- Resolución 3280 
- Resolución 3100 de 2019 
- Sigep II 
- Sistema Único de Acreditación 
- Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Gestión de la Tecnología 
- Reinducción 
- Seguridad del Paciente 
- Programa de IAMII 
- Salud Publica 
- Guías Practicas Clínicas 
- Programa de Farmacovigilancia 
- Programa de Reactivogilancia 
- Educación en Salud Oral 

 
Conforme aprobación de la Gerencia, las temáticas que requieren erogación 
presupuestal son las siguientes:  
 
1. Formación en Acreditación  
2. Formación de Humanización  
 
Recursos técnicos y tecnológicos 
 
La Empresa Social del Estado Región de Salud cuenta con el DRIVE del correo 
capacitaciones.esemedina@gmail.com donde se crean los formularios para realizar las 
capacitaciones programadas durante la vigencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:capacitaciones.esemedina@gmail.com
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8. PLAN DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL  
 

8.1. Programas de Aprendizaje Organizacional PAO-Formación y Desarrollo de 
Competencias  

 
El Plan de Capacitación para la E.S.E. Región de Salud Medina plantea xxx grandes 
ejes temáticos mencionados en el capítulo de Análisis de la información y van dirigidos 
a:  
 
1- Fortalecimiento de competencias técnicas y profesionales en procesos asistenciales 
y administrativos, las cuales se realizarán a través del Drive Virtual o cualquier otra 
herramienta institucional que se formalice o con convenios interinstitucionales con 
entidades educativas como el SENA. Todo lo anterior, busca que el fortalecimiento de 
competencias sea certificado en la Entidad. 
 
2- Fortalecimiento de competencias comportamentales, relacionamiento interpersonal, 
las cuales se realizarán a través del Aula Virtual o cualquier otra herramienta 
institucional que se formalice o con convenios interinstitucionales con entidades 
educativas como el SENA. Todo lo anterior, busca que el fortalecimiento de 
competencias sea certificado en la Entidad. 
 

8.2. Formación en Programas Estratégicos Institucionales 

 
Humanización y Servicio de Excelencia “El Servidor de Excelencia” 
 
La E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina cuenta con el programa de 
Humanización y excelencia del servicio, adoptado mediante Resolución 038 del 28 de 
agosto del 2018. El programa es liderado por la Gerencia con el apoyo de la Secretaria 
de Salud de Cundinamarca,  
 

Objetivos del programa  

 

General 

Desarrollar, implementar y mantener estrategias de humanización y excelencia del 
servicio en la red de prestadores de la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de 
Medina en el marco de un manual de servicio de excelencia (anexo No. 1 de la 
presente resolución) y  en concordancia con la plataforma estratégica institucional y la 
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política de humanización, que nos permita transformar la cultura de nuestros 
colaboradores y que sirva como eje para los programas de mejoramiento de la calidad 
de la atención para lograr la satisfacción, superar las expectativas y obtener el 
reconocimiento de nuestros usuarios, sus familias y la comunidad 

 

Específicos  

• Designar un grupo de funcionarios como el equipo líder de la estrategia que 
direccione y gestione los recursos necesarios para el desarrollo efectivo del 
programa  

• Diseñar un sistema de medición de competencias en humanización y servicio 
de excelencia que permita verificar el avance en el desarrollo de las 
competencias de los colaboradores de acuerdo al perfil de humanización y 
excelencia definido por el programa.  

• Construir y monitorear indicadores que permitan medir el despliegue y el 
impacto del programa de humanización y excelencia de la ESE. (Matriz de 
indicadores del programa. Anexo No. 2 de la presente resolución) 

• Definir e implementar un plan de incentivos y reconocimientos que 
promuevan actitudes y comportamientos de excelencia del servicio (Plan de 
incentivos y reconocimientos, anexo No. 3 de la presente resolución) 

• Armonizar los diferentes programas y políticas de atención de la ESE 
Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina con el programa de 
humanización y excelencia del servicio garantizando el respeto a los 
derechos, libertad, pertenencia y cultura de nuestros usuarios, familia, 
comunidad y colaboradores. 
 

• Difundir en la opinión pública y los medios de comunicación los principios de 
la política de humanización y excelencia del servicio. 

 

• Apoyar el desarrollo de capacidades técnicas del recurso humano para el 
mejoramiento de la calidad de la atención en la prestación del servicio 
ofertado por la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina. 
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Metas  

• Formar, entrenar y certificar un grupo de facilitadores internos del programa 

educativo en Humanización y servicio en el primer año de implantación del 

programa. 

• Definir y formalizar un conjunto de buenas prácticas de Humanización y 

Servicio como identidad propia de la organización para desplegar en la 

relación de servicio con toda parte interesada. 

• Establecer el programa de formación, evaluación y certificación de 

competencias del hacer y del ser al 100% de los colaboradores en temas 

relacionados con la humanización del servicio a xx de xx 

• Implementar la búsqueda activa y reporte de probables prácticas 

deshumanizantes asociadas a la prestación de salud en los servicios de la 

institución y gestionar el 100% de dichos reportes para identificar 

oportunidades y acciones de mejora en pro del mejoramiento de las 

condiciones de atención. 

 

Equipo de multiplicadores institucionales del programa:  

 

La institución cuenta en la actualidad con 06 facilitadores entrenados y certificados   
que se encargan de ejecutar las jornadas de formación de 16 horas en el contenido del 
programa educativo “El Servidor de Excelencia” programadas para los grupos de 
nuevos colaboradores como parte del plan de capacitación institucional.  

 

El grupo de Facilitadores junto con los integrantes del equipo estratégico son los 
encargados de hacer la reseña y dar a conocer las generalidades del programa en la 
inducción general. 

  

Anexo No 12. Resolución de adopción del programa de humanización y 
excelencia del servicio. 
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8.3.   Inducción 

 
Proceso programado por el área de Talento Humano y sus áreas de apoyo, para los 
funcionarios que ingresan a la institución. El nuevo funcionario o contratista deberá 
asistir con el formato de inducción / Reinducción institucional TH-SST FO 06 para las 
respectivas firmas donde se le darán a conocer los siguientes temas:  
 

- Presentación general de la empresa: (Bienvenida, recorrido por las instalaciones, 
presentación del personal) 
 

- Inducción General: (Plataforma Estratégica, Misión, Visión, Organigrama, 
portafolio de servicios). 

 
- Tecnología: (Portal institucional, redes sociales institucionales, canales de 

comunicación, unidad de almacenamiento institucional y Programa CITISALUD). 
 

- Talento Humano: (Proceso documental de vinculación, responsabilidades de 
acuerdo al cargo o labor, prestaciones sociales y régimen salarial, jornada de 
trabajo…) 

 
- Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad: Políticas institucionales (IAMII) 

 
- Humanización en los Servicios de Salud: (Programa y política de 

Humanización). 
 

- Modelo Estándar de Control Interno -MECI, MIPG. 
 

- Código de Integridad: (Valores Institucionales) 
 

- Apoyo a la Gestión (Estadísticas vitales, SIVISALA, Medicina Legal, PGIRSH). 
 

- Almacén: (Procesos de pedidos internos, manejo de elementos y equipos, 
inventarios) 

 
- Salud Publica: (Sistema de vigilancia en Salud Publica) 

 
- Caja: (Servicios de caja y servicios ofertados) 

 
- Facturación: (Proceso y requisitos de facturación, cartera y RIPS) 
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- Promoción y Prevención: (Programas, responsables y actividades) 

 
- Vacunación: (Esquema PAI, estrategias, horarios de atención) 

 
- Salud Oral: (Programas, responsables y actividades) 

 
- Laboratorio Clínico: (Salud pública, responsables y actividades) 

 
- Radiología: (Características del servicio y requisitos) 

 
- Servicio de información y atención al usuario-SIAU: (Manejo de PQRS) 

 
- Seguridad y Salud en el Trabajo: (Política, objetivos, responsabilidades frente al 

SGSST, Política de no alcohol, reglamento de higiene, COPASST, Comité de 
Convivencia laboral, Peligros y riesgos de la actividad, reporte de incidente, 
accidente y enfermedad laboral) 

 
- Seguridad de Paciente: (Programa y generalidades) 

 
- Contabilidad: (Cuenta de Cobro) 

 
- Inducción Especifica: (Líder del proceso, Procedimientos, Formatos, 

responsabilidades de su cargo o labor) 

 
Descripción de la actividad: 
 
Actividad grupal donde los y facilitadores previamente identificados de cada área 
exponen el tema que le corresponde.  
 
Por consiguiente, toda persona que ingrese a laborar con la entidad, debe tener 
conocimiento de las políticas y documentos que orientan el quehacer institucional, 
E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina desarrolló un programa de 
inducción dirigido a sus funcionarios públicos, contratistas y otros que tengan relación 
directa con la institución. 
 

8.4.  Re-Inducción 

Es un proceso planeado de reorientación a los funcionarios vinculados y contratados 
por la institución, cuando ocurran cambios normativos, modificación de las políticas 
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institucionales, dentro del marco legal, sistema de gestión de calidad, entre otros, por 
medio de una reunión en el auditorio general del hospital, la plataforma virtual y la 
página del hospital http://www.esehospitalmedina.gov.co .Serán las herramientas de 
apoyo para que este proceso sea de total cumplimiento, y de fácil acceso para que 
todos los funcionarios sean entes activos y participativos en estos programas de 
mejoramiento y formación continua.  
 

- La Empresa Social del Estado Región de Salud Medina contempla realizar la 
Inducción a cada uno de los colaboradores que ingresen a la Institución y la 
Reinducción máximo cada dos años. 

 
 
 
Actividad de evaluación 
 
se realiza evaluación al proceso de inducción mediante la aplicación de evaluación de 
satisfacción y de facilitador en cada módulo durante el desarrollo de la misma 
 

8.5. Entrenamiento en puesto de trabajo 

 
El entrenamiento al cargo es un proceso de obligatoriedad para todos los nuevos 
funcionarios de la Empresa Social del Estado Región de Salud Medina, el 
entrenamiento es un proceso mediante el cual el funcionario se prepara para 
desempeñar de manera óptima las tareas específicas del cargo que va a ocupar, es un 
proceso educativo donde se desarrollan competencias que ayudan al cumplimiento de 
objetivos de la E.S.E.  
 
Mediante el entrenamiento es ideal que se logren 4 cambios en el comportamiento de 
los nuevos funcionarios para que este genere el impacto esperado:  
  

• Transmisión de la información, aumenta el conocimiento de las personas. 

• Desarrollo de habilidades, optimizar habilidades y destrezas. 

• Desarrollo de actitudes, modifica comportamientos. 

• Desarrollo de conceptos, eleva el nivel de abstracción.  

Las etapas en el proceso de entrenamiento al cargo son las siguientes: 

• Diagnóstico: conocer las necesidades de entrenamiento de la E.S.E. 

• Diseño: elección de la técnica o estrategia. 

http://www.esehospitalmedina.gov.co/
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• Implementación: llevar a cabo el proceso de entrenamiento. 

• Evaluación: conocer los resultados del entrenamiento, verificar sus 

consecuencias.  

El entrenamiento implica la transición de conocimientos específicos relativos al trabajo, 
actitudes frente a aspectos de la organización, de la tarea y el ambiente, y desarrollo de 
habilidades. 
 
Descripción de las actividades 
 
El área de talento humano se encarga de coordinar previamente con los demás líderes 
de proceso relacionados con la ejecución de las actividades propias del cargo del 
nuevo colaborador,  para que realice el entrenamiento en todos los aspectos relativos 
al cargo, (aspectos administrativos, programas estratégicos, de calidad, gestión 
ambiental, sistemas de información etc) con el fin de garantizar que todos los 
funcionarios que ingresen a la institución o sean promovidos o trasladados a otro cargo, 
adquieran conocimientos específicos sobre el cargo que van a desempeñar. 
 
Control y documentación de la actividad:   
 
El área de talento humano establece previamente con los líderes que intervienen en el 
entrenamiento la programación de la jornada, el orden o ruta, los tiempos y 
disponibilidad de cada entrenador y una vez realizada la actividad registran la evidencia 
de la misma en el respectivo formato. 
 
9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 

INSTITUCIONAL 
 

Participación de la Comisión de Personal y el área de planeación y calidad  
 
Con base en las propuestas metodológicas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, se definió el procedimiento para la evaluación al Plan de 
Capacitación, con la participación de la Comisión de Personal. 
 
Teniendo en cuenta que la Comisión de Personales configura como uno de los 
instrumentos que ofrece la Ley 909 de 2004, por medio del cual se busca el equilibrio 
entre la eficiencia de la administración pública y la garantía de participación de los 
empleados en las decisiones que los afecten, así como la vigilancia y el respeto por las 
normas y los derechos de carrera, se llevó a cabo reunión el 26 de Enero de 2023 para 
socializar el proceso llevado a cabo en la construcción del Plan Institucional de 
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Capacitación para la vigencia 2023, dando como resultado un cronograma compuesto 
por 128 acciones de capacitación. aplicando y adoptando instrumentos técnicos e 
involucrando a los empleados. Para tal fin se ha definido los siguientes indicadores 
como elemento de medición, así:  
 

Tipo 
Indicador  

Nombre Indicador Objetivo Fórmula 

Eficacia Ejecución de Recursos Permite 
determinar el % 
de cumplimiento 
con respecto al 
empleo y 
ejecución de los 
recursos 
presupuestales 
asignados para 
capacitación 

Recursos 
presupuestales de 
capacitación 
ejecutados / 
recurso 
presupuestal 
asignado a 
capacitación) * 
100 

Eficacia Participación Medición de la 
asistencia de 
servidores en las 
capacitaciones del 
Plan Institucional 
de Capacitación 

Número de 
asistentes a la 
capacitación/ total 
de colaboradores 
inscritos para 
asistir a la 
capacitación) * 
100 

Eficacia Cumplimiento Permite 
determinar el % 
de cumplimiento 
con respecto a la 
programación 
aprobada de 
capacitación para 
la vigencia. 

(Número de 
actividades de 
capacitación 
realizadas en el 
periodo/ Total de 
actividades de 
capacitación 
programadas en 
el periodo) * 100 

Eficacia Servidores públicos 
capacitados 

Permite 
determinar el % 
de servidores 
públicos que 
recibieron 
capacitación 

(Número de 
servidores 
públicos 
capacitados en la 
vigencia / N. de 
servidores 
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durante la 
vigencia 

públicos de la 
E.S.E. Hospital 
109) * 100  
 

Eficiencia Satisfacción Evaluación de: 
temática, 
facilitador y  
aplicabilidad. 

Calificación 
superior a 4 o 
bueno 

Efectividad  Adherencia al 
conocimiento 

Determina el 
grado de 
conocimientos 
previos y 
adquiridos 
posterior a la 
actividad de 
formación 

Superior a un 85% 

 Análisis de evolución 
de Indicadores de 
impacto en el 
desempeño del cargo 

Calidad del 
proceso 

 

  Productividad  

  Servicio  

  Efectividad   

 
10. MECANISMOS DE SOCIALIZACIÓN DEL PIC Y DEL PLAN DE ACCIÓN: 

 
El Plan Institucional de Capacitación y el respectivo cronograma de actividades al igual 
que los resultados en la gestión del mismo con el apoyo de la oficina de 
Comunicaciones será publicado en los canales de comunicación internos, definidos en 
el Plan institucional de Comunicaciones de la Empresa Social del Estado Región de 
Salud Medina, sitio web www.esehospitalmedina.gov.co 
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ANEXO 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES VIGENCIA 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV P EJ EV

1 Politica de Planeacion Institucional Todo el Personal Socializacion de la Politica de Planeacion Institucional 1 1 Planeacion

2
Politica de Gestion Presupuestal y eficiencia del Gasto 

Público
Todo el Personal

Socializacion de la Politica de Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Publico 1 1
Financiera

3 Politica de compras y contratacion publica Todo el personal
Socialización de la politica de compras y contratacion 

publica 1 1
Contratación

4 Politica de Talento Humano e Integridad Todo el Personal
Socializacion de la Politica de Talento Humano e 

Integridad 1 1 Talento Humano

5
Politica de Transparencia, acceso a la informacion 

publica y lucha contra la corrupcion
Todo el personal

Socializacion de la Politica de Transparencia, acceso a 

la informacion publica y lucha contra la corrupcion 1 1
Coordinacion Asistencia, 

Financiera y Calidad

6
Politica de Fortalecimiento Organizacional y 

Simplificación de Procesos
Todo el Personal

Socializacion de la Politica de Fortalecimiento 

Organizacional y Simplificación de Procesos 1 1
Calidad y Talento Humano

7

Politica de Servicio al Ciudadano , Politica de 

Participación Ciudadana en la Gestion Publica y Politica 

de Racionalizacion de tramites

Todo el Personal

Socializacion de las Politica de Servicio al Ciudadano y 

Politica de Participación Ciudadana en la Gestion 

Publica  y Politica de Racionalizacion de tramites
1 1 Oficina SIAU

8 Politica de Gestion Documental Todo el Personal Socializacion de la Politica de  Gestion Documental 1 1 Calidad -Archivo

9
Politica de Gobierno Digital, antes Gobierno en Linea y 

Politica de Seguridad Digital
Todo el Personal

Socialización de la Politica de Gobierno Digital y 

Politica de Seguridad Digital 1 1
Tecnologia de la Informacion

10 Politica de Defensa Juridica Todo el Personal Socializacion de la Politica de Defensa Juridica 1 1 Asesor Jurídico

11 Politica de Gestión del conocimiento y la innovación Todo el Personal
Socialización de la Politia de Gestión del Conocimiento 

y la Innovación 1 1
Calidad-Coordinacion 

Asistencial y Coordinacion 

Administrativa 

12 Politica de Control Interno Todo el Personal Socializacion de la Politica de Control  Interno 1 1
Coordinacion Administrativa

13 Politica de la información Estadistica Todo el Personal
Socialización de la Politica de la Información 

Estadística 1 1 Tecnologia de la Informacion

14
Politica de Seguimiento y Evaluación del Desempeño 

Institucional
Todo el Personal

Socialización de la Politica de Seguimiento y 

Evaluación del Desempeño Institucional 1 1
Planeacion

15 Politica de Mejora Normativa Personal nuevo Socialización de la Politica de Mejora Normativa 1 1

Asesor Juridico-Calidad -

Coordianciones Asistencial y 

Administrativa-Control 

Interno

16 Lista de chequeo para la entrega de las hojas de vida Todo el Personal
Socializacion de la lista de chequeo para la entrega de 

hojas de vida 1 1 1 Contratación

17 Estatuto de contratación Todo el Personal Socialización del Manual de Contratación 1 1 Contratación

18 Cursos obligatorios por cada perfil Todo el personal
Socializar a todo el personal sobre los cursos 

obligatorios por cada perfil. 1 1 Contratación

19
Desconocimiento sobre el impacto y trazabilidad del 

reporte de información en línea a la Dian
Todo el personal

Capacitación sobre el desconocimiento y trazabilidad 

del reporte de información en línea a la Dian. 1 Lider de Financiera

20
Capacitación sobre la Resolución 3280/2018- 

Programas

Medicos- Enfermeria- 

Auxiliares de Enfermeria

Capacitación sobre la Resolución 3280/2018- 

Programas 1 1 1
Enfermeria- Consulta 

Exrerna

21 Plataforma SIGEP II Todo el Personal Socialización del SIGEP II 1 Talento Humano

22
Planes Decreto 612/2018 -Talento Humano

Todo el Personal
Socialización de planes de acción del Area de Talento 

Humano 1 Talento Humano

23 Codigo de Integridad Todo el Personal Socialización del Codigo de Integridad 1 1 Talento Humano

24 Sistema Único de Habilitación Todo el Personal Socialización de la Resolución 3100 1 1 Lider de Calidad

25 Mejoramiento del Programa de Auditoria Todo el Personal Socialización del Programa de Auditoria 1 1 Lider de Calidad

26 Capacitación sobre el uso correcto de las plantas 

electricas, reportes y aseo general del area.

Guardas de seguridad- 

Conductores -Auxiliares 

de Mantenimiento

Socializacion sobre el uso correcto de las plantas 

electricas, reportes y aseo general de las areas.
1 1 1 Lider de mantenimiento

27

Capacitación sobre los procesos, programas, 

procedimientos, planes de acción y gestión de las 

solicitudes de mantenimiento

Todo el personal Socialización de los pogramas, procedimientos, planes 

de accion y gesion de solicitudes de mantenimiento
1 1 1 Lider de mantenimiento
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28
Capacitación sobre el uso correcto de los compresores.

Personal de Odontologia
Capacitación sobre el uso correcto de los 

compresores. 1 1 Equipo Biomedico

29
Capacitación y entrenamiento del uso correcto del DEA 

(Certificable)
Todo el personal

Capacitación sobre el uso correcto del DEA 1 Equipo Biomedico

30

Capacitación sobre equipos biomedicos, monitor de 

signos mutiparametros, desfribiladores, laringoscopio, 

monitor fetal, succionador, neo puf, ventiladores 

mecanicos, bombas de infusión, electrocardiografo, 

mesa de calor radiante, pulso oximetros e incubadoras.

Auxiliares de enfermeria-

Medicos del servicio de 

urgencias.

Capacitacionsobre equipos biomedicos 1 1 Equipo Biomedico

31
Capacitación de equipos biomedicos, en 

electrocardiograma y pulso oxímetro

Auxiliares de enfermeria-

Medicos del servicio de 

Consulta Externa

Capacitación de equipos biomedicos, en 

electrocardiograma y pulso oxímetro
1 1 Equipo Biomedico

32

Capacitación y entrenamiento en la limpieza y 

desinfección de los equipos biomedicos de la 

institución.

Todo el personal 

asistencial

Capacitación y entrenamiento en la limpieza y 

desinfección de los equipos biomedicos de la 

institución.
1 1 Equipo Biomedico

33

Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

laboratorio como pipetas, contador de celular, des 

ionizador, microscopios, equipo de Elisa Mindray y 

centrifuga.

Personal de laboratorio 

clinico

Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

laboratorio como pipetas, contador de celular, des 

ionizador, microscopios, equipo de Elisa Mindray y 

centrifuga.

1 1 Equipo Biomedico

34

Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

laboratorio como analizador de quimica y 

hematologico.

Personal de laboratorio 

clinico

Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

laboratorio como analizador de quimica y 

hematologico.
1 1

BRAY MEDICAL

35
Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

Radiologia
Personal de Radiologia

Capacitación en el uso y limpieza de los equipos de 

Radiologia 1 1 Equipo Biomedico

36

Capacitación del Programa de tecnovigilancia (Politica, 

Programa, Formatos de reporte y solicitud de 

requerimientos)

Todo el personal 

asistencial

Capacitación del Programa de tecnovigilancia (Politica, 

Programa, Formatos de reporte y solicitud de 

requerimientos)
1 1 Equipo Biomedico

37 Manejo de la plataforma y herramientas de 

Telemedina

Medicos y Enfermeras Capacitacion sobre el manejo de la plataforma de 

Telemedicina.
1 1

Referente de Seguridad del 

Paciente y  Atrys Health 

Colombia

38 Sistema Único de Acreditación Todo el Personal Sistema Único de Acreditación 1 1 Calidad

39 Mapa de Procesos Institucionales Todo el Personal Socialización del Mapa de Procesos 1 1 Calidad

40 Modelo de Atención Todo el Personal Socialización del Modelo de Atención 1 1 Calidad

41 Portafolio de Servicios Todo el Personal Socialización del Portafolio de Servicios 1 1 Calidad

42 Comité de Infecciones asociadas a la atención en Salud
Todo el personal 

asistencial
Capacitación sobre infecciones hospitalarias 1 1 Lider de Laboratorio Clinico

43 Programa de Reactivogilancia Todo el Personal Socialización del Programa de Reactivovigilancia 1 1 Lider de Laboratorio Clinico

44 Capacitación de Decreto 612/2018 -MIPG Todo el Personal Capacitación sobre MIPG 1 1 Control Interno

45 Derechos y Deberes Institucionales Todo el Personal Socialización de los Deberes y Derechos Institucionales 1 1 SIAU

46 Educación en Salud Oral Todo el Personal Capacitacion en Salud Oral 1 1 Odontologia

47 Programa de Humanización Todo el Personal Socialización del Programa de Humanización 1 1 Referente de Humanización

48 Habilidades comunicativas Todo el personal Socialiación de 1 1 Psicologia

49 Ambiente de trabajo y sus responsabilidades Todo el personal 1 Lider SST

50
Plan de Gestion Integral de Residuos Hospitalarios y 

Similares
Todo el Personal

Socializacion del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Hospitalarios y Similares 1 1 Ingieniero ambiental

51 Direccionamiento Estrategico Todo el Personal Socializacion sobre Direccionamiento Estrategico 1 1 Planeación

52 Capacitación sobre la Estrategia IAMII
Medicos- Enfermeria- 

Auxiliares de Enfermeria
Capacitación sobre la Estrategia IAMII 1 1 1 Lider de Consulta Externa

53 Politica IAMII Institucional Todo el Personal Socializacion de la Politica Institucional de IAMII 1 1
Coordinacion Asistencial
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54 Capacitación sobre la Resolución 051/2023-IVE
Medicos- Enfermeria- 

Auxiliares de Enfermeria
Capacitación sobre la Resolución 051/2023-IVE 1 1 1

Lider de Consulta Externa

55 Politica de SSGT y objetivos Todo el Personal
Socializacion de la Politica y sus objetivos de Salud y 

Seguridad en el Trabajo 1 Asesor de SSGT

56 Obligaciones y Responsabilidades de SST Todo el Personal
Socializacion de las obligaciones y responsabilidades 

de SST 1 Asesor de SSGT

57
Politica de Consumo de sustancias Psicoactivas

Todo el Personal Socializacion de la Politica de consumo de Sustancias 

Psicoactivas
1

Asesor de SSGT

58
Protocolo de lavado de manos

Todo el personal
Socialización del protocolo de lavado de manos

1 1 1
Asesor de SSGT

59
Investigación de accidentes laborales

Todo el personal Capacitaciones sobre la investigación de accidentes 

labores
1 1

Asesor de SSGT

60
Manejo de stress

Todo el Personal
Capacitación sobre el manejo de stress

1
Asesor de SSGT

61
Acoso Laboral

Todo el Personal
Capacitación sobre acoso laboral

1 1
Asesor de SSGT

62
Campañas de orden y aseo

Todo el Personal
Charlas sobre campañas de orden y aseo

1 1
Asesor de SSGT

63 Charlas de autocuidado Todo el Personal Charlas sobre autocuidado 1 1 1
Asesor de SSGT

64
Politica de Seguridad

Todo el Personal Socializacion de la Politica de Seguridad 1
Coordinacion Asistencial

65 Politica de Reuso Todo el Personal Socializacion de la Politica de Reuso 1 Coordinacion Asistencial

66 Programa de Farmacovigilancia Todo el Personal Socializacion del programa de Farmacovigilancia 1 Regente de Farmacia

67 Gestión del Riesgo Todo el personal Capacitacion sobre Gestión del Riesgo 1 Control Interno

68 Gestion de la Tecnologia Todo el personal Capacitacion sobre Gestión de la Tecnologia 1
Tecnologia de la Informacion

69 Reinducción Todo el personal Reinducción 1 Talento Humano

70 Plan de emergencias Todo el personal Socializacion del Plan de emergencia Insittucional

1
Asesor de SSGT-CRUE- ARL 

SURA

71 Ambiente fisico, ambiente de tecnología e informacion Todo el personal

Socializacion sobre el uso del ambiente fisico, 

ambiente de la tecnologia y ambiente de la 

informacion 1 Lider Mantenimiento

72 Capacitaciones sobre complicaciones del Embarazo Personal asistencial Capacitaciones sobre complicaciones del Embarazo 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

73 Capacitacion sobre transtorno Depresivo Personal asistencial Capacitacion sobre transtorno Depresivo 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

74 Capacitación sobre Dislipidemias Personal asistencial Dislipidemias. 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

75 Capacitación sobre Diabetes Mellitus T2. Personal asistencial Diabetes Mellitus T2. 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

76 Capacitación sobre Hipertension Arterial Primaria Personal asistencial Capacitación sobre Hipertension Arterial Primaria 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

77 Capacitación sobe Obesidad Personal asistencial Obesidad 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

78 Capacitación sobre Falla Cardiaca Personal asistencial Falla Cardiaca 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

79
Capacitaciones sobre Neumonia y Bronquiolitis en 

niños
Personal asistencial

Capacitaciones sobre Neumonia y Bronquiolitis en 

niños 1 1 1 1 1 1
Enfermeria- Consulta 

Exrerna

80
Capacitación sobre Control de Crecimiento y 

Desarrollo
Personal asistencial

Capacitación sobre Control de Crecimiento y 

Desarrollo 1 1 1 1 1 1
Enfermeria- Consulta 

Exrerna

81 Capacitación sobre Enfermedad Diarreica Aguda Personal asistencial Capacitación sobre Enfermedad Diarreica Aguda 1 1 1 1 1 1
Enfermeria- Consulta 

Exrerna

82
Capacitación sobre Recien Nacido Sano (Atención del 

Recien Nacido)
Personal asistencial

Capacitación sobre Recien Nacido Sano (Atención del 

Recien Nacido) 1 1 1 1 1 1
Enfermeria- Consulta 

Exrerna
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83 Capacitacion sobre caries Personal asistencial Capacitacion sobre caries 1 1 1 1 1 1 Coordinador Odontologia

84 Capacitacion sobre Gengivitis Personal asistencial Capacitacion sobre Gengivitis 1 1 1 1 1 1 Coordinador Odontologia

85
Capacitación sobre infección de vias urinarias - GPC- 

Externa a Minsalud.
Personal asistencial

Capacitación sobre infección de vias urinarias - GPC- 

Externa a Minsalud. 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

86 Capacitación sobre Dengue Personal asistencial Capacitación sobre Dengue 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

87
Capacitación sobre manejo de paciente 

politraumatizado
Personal asistencial

Capacitación sobre manejo de paciente 

politraumatizado 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

88
Capacitación sobre manejo de mezclas de 

medicamentos en paciente de urgencias
Personal asistencial

Capacitación sobre manejo de mezclas de 

medicamentos en paciente de urgencias 1 1 1 1 1 1 Coordinacion Asistencial

89 Capacitación sobre manejo adecuado de Dengue
Personal asistencial y 

Administrativo
Capacitación sobre manejo adecuado de Dengue 1 1 Coordinacion Asistencial

90 Capacitación sobre Protocolo de Codigo Azul Personal asistencial Capacitación sobre Protocolo de Codigo Azul 1 1 Coordinacion Asistencial

91
Capacitación sobe Protocolo de Referencia y 

Contrareferencia

Personal asistencial y 

Administrativo

Capacitación sobe Protocolo de Referencia y 

Contrareferencia 1 1
Coordinacion Asistencial y 

Administrativo

92
Capacitación del Protocolo de Manejo de Trauma 

Craneoencefálico
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de Manejo de Trauma 

Craneoencefálico 1 1 Coordinacion Asistencial

93 Capacitación GPC Diabetes Tipo 2 Personal asistencial Capacitación GPC Diabetes Tipo 2 1 1 Coordinacion Asistencial

94
Capacitación de la Ruta de Violencia Sexual y todo 

tipo de violencias

Personal asistencial y 

Administrativo

Capacitación de la Ruta de Violencia Sexual y todo 

tipo de violencias 1 1 1
Coordinacion Asistencial y 

Administrativo

95 Capacitación sobre Protocolo de TRIAGE Asistenciales Capacitación sobre Protocolo de TRIAGE 1 1 Coordinacion Asistencial

96 Capacitación sobre GPC Hipertensión Arterial Primaria Personal asistencial
Capacitación sobre GPC Hipertensión Arterial 

Primaria 1 1 Coordinacion Asistencial

97 Capacitación sobre la Ruta Materno Perinatal
Personal asistencial y 

Administrativo
Capacitación sobre la Ruta Materno Perinatal 1 1 Coordinacion Asistencial

98
Capacitación sobre GPC Enfermedad Diarreica Aguda 

en menores de 5 años
Personal asistencial

Capacitación sobre GPC Enfermedad Diarreica Aguda 

en menores de 5 años 1 1 Coordinacion Asistencial

99
Capacitación sobre GPC control de Crecimiento y 

Desarrollo.
Personal asistencial

Capacitación sobre GPC control de Crecimiento y 

Desarrollo. 1 1 Coordinacion Asistencial

100
Capacitación del Protocolo de Manejo de Paciente 

agitado.
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de Manejo de Paciente 

agitado. 1 1
Coordinacion Asistencial y 

Administrativo

101
Capacitación del Protocolo de Atención al Paciente 

con Intento de Suicidio
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de Atención al Paciente 

con Intento de Suicidio 1 1
Coordinacion Asistencial y 

Administrativo

102
Capacitación del Protocolo de Entrega y recibo de 

turno medico y enfermeria.
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de Entrega y recibo de 

turno medico y enfermeria. 1 1 Coordinacion Asistencial

103
Capacitación del Protocolo de procedimientos 

menores.
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de procedimientos 

menores. 1 1 Coordinacion Asistencial

104
Capacitación del Protocolo de manejo de enfermedad 

cerebrovascualar.
Personal asistencial

Capacitación del Protocolo de manejo de enfermedad 

cerebrovascualar. 1 1 Coordinacion Asistencial

105
Capacitación sobre procedimiento de control de 

liquidos.
Personal asistencial

Capacitación sobre procedimiento de control de 

liquidos. 1 1 Coordinacion Asistencial

106 Capacitación sobre procedimiento de oxigenoterapia Personal asistencial Capacitación sobre procedimiento de oxigenoterapia 1 1 Coordinacion Asistencial

107
Capacitación sobre procedimiento de toma de 

electrocardiograma
Personal asistencial

Capacitación sobre procedimiento de toma de 

electrocardiograma 1 1 Coordinacion Asistencial

108 Capacitación del Programa de seguridad del paciente Personal asistencial Programa de seguridad del paciente  1 1 Coordinacion Asistencial

109
Socialización de los objetivos y metas del Programa de 

Seguridad del Paciente 2023
Todo el Personal

Socialización de los objetivos y metas del Programa de 

Seguridad del Paciente 2023 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

110 Capacitación sobre cultura de seguridad del paciente Todo el Personal Capacitación sobre cultura de seguridad del paciente 1 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

111 Capacitación de la Politica de Seguridad del Paciente Todo el personal Capacitación de la Politica de Seguridad del Paciente 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

112 Capacitación sobre notificación y aprendizaje Todo el personal Capacitación sobre notificación y aprendizaje 1 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

113 Capacitación sobre identificación del paciente Todo el personal Capacitación sobre identificación del paciente 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente
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114 Capacitación sobre consentimiento informado
Asistencial- Admisiones 

de urgencias
Capacitación sobre consentimiento informado 1 1

Lider de Seguridad del 

Paciente

115 Capacitación sobre prevención de Caidas Todo el personal Capacitación sobre prevención de Caidas 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

116
Capacitación sobre Guia de Prevención y control de 

infecciones
Todo el personal

Capacitación sobre Guia de Prevención y control de 

infecciones 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

117 Capacitación de Prevención por Ulceras por Presión Personal asistencial Capacitación de Prevención por Ulceras por Presión 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

118 Capacitación sobre esterilización Personal asistencial Capacitación sobre esterilización 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

119 Capacitación sobre Gestión Segura de Medicamentos.
Almacen y Personal 

Asistencial
Capacitación sobre Gestión Segura de Medicamentos. 1 1

Lider de Seguridad del 

Paciente

120
Capacitación sobre Atención Segura de la Gestante y el 

Recién Nacido
Personal asistencial

Capacitación sobre Atención Segura de la Gestante y 

el Recién Nacido 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

121
Capacitación sobre el manejo de la comunicación y 

enfoque diferencial.
Todo el personal

Capacitación sobre el manejo de la comunicación y 

enfoque diferencial. 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

122 Capacitación sobre Autocuidado Personal asistencial Autocuidado 1 1
Lider de Seguridad del 

Paciente

123 Capacitación sobre muestras
Personal de toma de 

muestras de la institucion
Capacitación sobre muestras

1 1
Lider de Laboratorio Clinico

124
Capacitación Resolución de 3100 de 2019 en el servicio 

de toma de muestra, servicio de Laboratorio Clinico.

Personal de laboratorio 

clinico

Capacitación Resolución de 3100 de 2019 en el 

servicio de toma de muestra, servicio de Laboratorio 

Clinico. 1 1 Lider de Laboratorio Clinico

125 Capacitación sobre eventos de interes en salud publica
Personal de laboratorio 

clinico
Capacitación sobre eventos de interes en salud publica 1 Lider de Laboratorio Clinico

126
Capacitación sobre remisiones de examenes, 

plataforma COLCAN

Personal de laboratorio 

clinico

Capacitación sobre remisiones de examenes, 

plataforma COLCAN 1 1 Lider de Laboratorio Clinico

127
Capacitación Manual de toma, transporte, conservación 

y remision de muestras.

Personal que toma 

muestras y Conductores

Capacitación Manual de toma, transporte, 

conservación y remision de muestras. 1 1 Lider de Laboratorio Clinico

128
Capacitación sobre interpretación de control de calidad, 

toma de medidas preventivas y correctivas.

Personal de laboratorio 

clinico

Capacitación sobre interpretación de control de 

calidad, toma de medidas preventivas y correctivas. 1 Lider de Laboratorio Clinico

33 30 # 28 # 21 26 31 28 32 28

Responsable:

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA

Profesional en Talento Humano

NOV DICABR MAY JUN JUL AGO SEP
ITEM ACTIVIDADES DIRIGIDO A TEMARIO

CRONOGRAMA DE CAPACITACION VIGENCIA 2023
RESPONSABLE

ENE FEB MAR OCT
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ANEXO 

FORMATO INDUCCION-ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE PUESTO DE 
TRABAJO 
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ANEXO 

FORMATO DE INDUCCIÓN 
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